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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA .·GACETA 
DIARIO OFICIAU 

Talleres Naelooales 

ANO LX 
Managua, D. N., Miércoles 4 de julio de 1956 

.ABO J'OSE DOLORES ESTRADA No. 149 

S. U M A R 1 O 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

Dado én el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados .. -Managua, D. N., junio 
21 de 1956.-(f) Luis A. Somoza, Presi· 
dente. -(f) .. Salvador Castillo, Secretario. -
(f) M. Zurita, Secretario. ,. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D, N., 26 de junio de 1956.
(í) Lorenzo Guerrero, S. P. -(f) Pablo Re· 

1602 ner, S. S.-(f) Eduardo Castillo C., S. S. 

AulorCzaae al Poder Ejecutivo para etec-
tuar unas tran1ferencla1 • • r • • Pág. 1601 

Reformas a la Ley de Especie• Postalee y 
Filatelia • • • • • • •• • e · 1601 

CAMARA DEL S!!NADO 

Vigéaima Sesión de t.a Cámara del Senado • 

- PODER EJECUTIVO 

ÜOBERNACION V ANEXOS 

Repónese un Jurado • • • • • • • ~· • 

DISTRITO NACIONAL 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
~ial.-Managua, D.N., 26 de junio de 1956. 

"' -(f). A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
1603 blica.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Es 

tado·en el Despacho de Hadenda y C. P. 

Autorizuión • • • • • ·· • 
Ha lugar a una venta • • 

• .. • 1 1603 
• • 1005 El Presidente de la República 

a sus habitantes, 
Sabed: 

SECCION JUDICIAL 
Remate1. • • .. • • • , • • • e :607 

· ., Trtuloa Supletorios. • • • • e !608 Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
1 Venta de Patente. -;" • • • 

Citaciones . • • • • • • e 
160R DECRETO No. 182 -

e 1,08 

PODER LEGISLATIVO 
La Cámara de Diputados y la Cámara de 

Senado je la República de Nicaragua, 
.- Decretan: 

_. Congreso Nacional Las siguientes'reformas a la Ley de Especies 
------====~ .. ===-=====""'""--=:. Postales y filatelia: ' 

El Presidente de la República, " 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado fo siguiente: 

DECRETO N9 181 . . 
La Cámara de Diputados y la Cámará del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-De conformidad eón el Arfo. 
264 Cn., autorfzase al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el Presupuesto de Egresos vi· 
gente las siguientes transferentias de Parti· 
das: 

De la División Administrativa 1020100· 
Partida 0311017-Alimentación de Personas: 
<t 1,200.00 y de la misma División Admi· 

; nistrativa 1020100·Partida 0404020·Equipo 
doméstico: (J 5,000.00. Total: (J 6,200.00 
ambas para la misma División Administrati
va 1020100-Partida 0401019 para Oficina. 

Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en «La Gaceta> 
Diario Oficial. ·· 

~· . .. 

Arto'. lo.-Modiffcase el Arto. Jo. de la 
Ley de Especies Postales y filatelia de 8 de 
julio de 1944, en el sentido ffe que el traba 
jo de impresión de las emisiones autoriza • 
das de cualquier especie postal podrá hacer 
se por el procedimiento de grabados en 
acero, o por el de heliograbado, huecogra 
hado, o cualquier otro apropiado, a mano 
o a máquina, en co.bre, en bronce o en cual 
quier otro metal o aleación que pueda pro 
ducir resultados satisfactorios en calidad y 
nitidez. . I 

Al autorb:arse cada emisión se seftalará 
específicamente cuál ha sido el sistema esco 
gido para ella. 

Arto. 2o.-Queda modificado el inciso lo. 
del ·Arto. 4o. de la misma Ley en el sentido 
de que el consumo se deberá calcular en un .. 
ano para los sellos de uso ordinario. 

Arto. 3o.·-Agrégase · un inciso más al 
Arto. 4o. de la Ley de Especies Postales y 
filatelia; este inciso se leerá como sigue: 

•tas emisiones ordinarias podrán tener 
toda clase de motivos, a juicio del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público>. 
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Arto, 4o.- Agrégase un inciso más al 
Arto. 19 de Ja misma Ley, que se leerá así: 

«Cuando se instaure dicho servicio podrá 
la Oficina vender a patentados con puestos 
de ve1lta de Especies Postales, concediéndo· 
les honorarios del 8%. 

La patente respectiva y la forma de con· 
ceder dichos honorarios serán siguiendo el 
mismo sistema establecido para los Timbres 
fiscales•. 

Arto. 5o.-Siempre que en la Ley de Es· 
pecies Po&tales y filatelia se seftale que al· 
guna Comisión deba estar integrada por 
jefes de Despachos o de Dependencias, de. 
berá entenderse que estos jefes podrán ser 
sustituido(por aquellos funcionarios a qule· 
nes corresponda reemplazarlos legalmente o 

- por delegados designados al efecto, de entre 
el personal subalterno correspondiente. La 
responsabilidad en este ú1timo caso será 
solidaria para el delegante y el delegado. 

Arto. 60.-La presente Ley regirá desde 
su publicación en cLa Gaceta•, Diario Ofl· 
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 13 
de junio de 1956 . .:....(f) Luis A. Somoza, 
D. P.-(f) A. Montenegro, D. S.-(f) M. Zu· 
rita, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 28 de junio de 1956.
(f) Lorenzo Guerrero, S. P.-(f) Pablo Re· 
ner, S. S.-(f) Alberto Argüello V., S. S. 

Por Tanto: Ejécútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N.; 28 de Junio de 1956.-

-(f) A. SOMO ZA, Prt sidente de la República. 
-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico. 

Cémara del Senado 

Vigésima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del sexto 
periodo constitucional del Congreso, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D.N., a 
las once de la maftana del dfa miércoles 
trece de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y seis. · 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los.Secre· 
tarlos Honorables Sen&dores don Eduardo 
Castillo C. y doctor Alberto Argilello Vidau· 
rre, como primero y ~egundo, respectiva· 
mente. 

Concurrieron ádemás los Honorables Se· 
nadores Abaunza E., Brantome, Carcache, 
Delgadillo Cole, Guerrero Castillo, 1'1orori, 
Quintanilla, Tapia, Sánchez B. y Zelaya C. 

19 Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

39 El Honora~le Senador Tapia informó 
que la Comisión nombrada para ir a visitar 
al Honorable Senador Rener, babia cumpli· 
do con su encargo y que el Senador Rener, 
quien se· encuentra bastante mejorado, se 
mostró muy agradecido por la atención de 
la Cámara. 

El Honorable Senor Presidente dijo que 
la Mesa agradecfa a la Comisión, en nombre 
de la Cámara, el magnlfico cumplimiento de 
su cometido, celebrando que el Senador Re· 
ner ya esté mejor de salud. . 

49 se· leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación, juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se faculta a la 
Municipalidad de juigalpa para obtener em· 
préstitos de cualquier Institución Bancaria, 
para el financiamiento de una Empresa de 
agua. potable. 

A discusión en lo particular se leyeron y 
aprobaron los articulos 19 y 29 de que cons· 
ta la iniciativa, quedando en consecuencia, 
aprobada en primer debate. 

59--Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo para hacer trans· 
ferencias en la partida del Presupuesto Ge
neral de Egresos vigente, denominada •De 
Nivelación•. 

69 Encontrándose desintegrada la Comi· 
slón de Haciend• por ausencia del Honora· 
ble Senador Rener, la Mesa nombró para re· 
ponerlo al Honorable Senador Abaunza E. 

La Mesa rogó a la Comisión de Hacienda 
emitiera su dictamen inmediatamente sobre 
las iniciativas a que se refieren los dos pun· 
tos anteriores. 

79 Se suspendió la sesión. 
89 · Se continuó la sesión~ 
99 El Honorable Senador Delgadillo Co·. 

le dijo que t'niendo conocimiento de que 
por falta de trabajo no habrá sesión sino 
hasta en la próxima semana, y siendo ya 13, 
se permitfa hacer moción para que se proce· 
diera a elegir la Directiva, proponiendo para 
Presidente al Honorable Senador doctor Lo· 
renzo Guerrero. 

Sometida a la consideración de la Cámara 
la moción del Honorable Senador Delgadillo 
Cole, fue aprobada por unanimidad, proce· 
diéndose a continuación a elegir la junta 
Directiva que fungirá del 15 de Junio co· 
rriente al 14 de Julio próximo, inclusive, 
quedando Integrada en la siguiente forma: 

Presidente, Hon. Sen. D.r. Lorenzo Que-· 
rrero; Vicepresidente, Hon. Sen. Oral. José 
Marra Zelaya C.; Primer Secretario, Hon. 
Sen. don Pablo Rener; Segundo Secretario, 
Hon. Sen. Dr. Alberto Argilello V.; Primer 
Vicesecretario, Hón. Sen. Dr. José Maria 
Borgen; Segundo Vicesecretario, Hon. Sen. 
don Eduardo Castillo C. 
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10. Se ley6 y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo, junta
mente con ~I proyecto de ley tendiente a au· 
torizar al Poder Ejecutivo para que efectúe 
transferencias en la partida del Presupuesto 
General de Egresos vigente, denominada 
e De Nivelación:o. 

A discusión en lo particular se leyeron y 
aprobaron los artfculos 19 y 29 de que cons· 
ta la iniciativa, habiéndosele dispensado, a 
moción del Honorable Senador Quintanilla, 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

11. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de: Hacienda juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para efectuar transferencias 
en la partida del Presupuesto General de 
Egresos vigente denominada cMlsceláneas:o. 

A discusión en lo particular los artfculos 
19 y 29 de .que consta el proyecto, fueron 
aprobados sm reforma. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole 
hizo moción para que a la iniciativa que se 
acaba de aprobar se le dispensara el trámite 
de segundo debate. 

El Honorable Senador Quintanilla dijo 
que a la moción del· Honorable Senador 
Delgadillo Cole se permitfa agregar que 
también se le dispensaran los trámites de 
lectura de autógrafos y aprobaci6n del acta 
en la parte conducente. 

. Tomadas en consideración y· suficiente· 
mente discutidas las mociones de los Hono· 
rabies Senadores Delgadillo Cole y Quinta· 
nilla, fueron aprobadas por unanimidad. 

12. Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debB.te, el proyecto por el cual se 
deroga la Ley de Libertad de Emisión y Di· 
fusión del Pensamiento. 

. A discusión en lo particular se leyó y 
aprobó sin reforma el articulo 19. 

Al discutirse el articulo 29, el Honorable 
Senador doctor Argüello Vidaürre dijo que 
siendo má:; bien de forma la modificación 
que se hizo en primer debate al articulo 29 
que está a discuc;ión y para evitar demora 
mandando la contra iniciativa a la Cámara 
de Diputados, se permitfa hacer moción para 
que dicho articulo se aprobara tal como lle· 
gó la iniciativa. . 

Tomada en consideración la moción del 
Honorable Senador doctor Argüello Vidau
rre, fue aprobada por unanimidad, quedan· 
do el articulo 29 aprobado sin ninguna mo· 
dificación. 

A discusión los artfculos 59, 49 y 59 de 
que consta el proyecto, fueron aprobados sin 
reforma alguna, quedando en consecuencia 
aprobado en segundo debate, 

f.; 

13. Se levantó la sesión citando el Seftor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
martes 19 del corriente a la hora regl•men· 
ta ria. 

Lorenzo Querrero 
Pre1idente 

Eduardo Castillo C. Alberto Argiiello V. 
Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

N9 363 
La Municipalidad de Masaya 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

En vista de haber sido nombrado jut'i Lo· 
cal de lo Civil de esta ciudad el sei\or Car· 
los Jirón Z. repóngase por uno de los veinte 
jurados previstos para e!'olos casns y proré· 
dase a la desinsaculación respectiva. 

Masaya, veintiuno de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.- cAfto José Dolo· 
res Estrada» .-F. Kuhn,-Antonio Corrales 
P,-Arnaldo Pasquier.-Ante mf: A. Espi· 
nosa O., Srio .• 

N9 364 
En la ciudad de Masaya, a las once de la 

manana del dfa veintiuno de Junio de mil 
novecientos cincuenta y seis.-Reunida la 
Honorable Corporación Municipal, en se· 
sión extraordinaria, con el propósito de de· 
sincular a un jurado que reponga al seftor 
Carlos jirón Z., de conformidad con el nú· 
mero trescientus senta y tres del dfa veintiu· 
no de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis y al efecto después de juntar las veinte 
fichas correspondientes a los veinte jurados 
designados por la ley para estos casos el 
suscrito Alcalde Municipal sacó una ficha 
siendo ella la número seis que corresponde 
al nombre del seftor Horacio Silva, siendo 
éste en consecuencia el designado por la 
suerte para reponer al jurado Carlos A. Ji· 
rón Z. 

Comuníquese.-Testado--veinte y seis del 
dfa-no vale. - F. Kuhn.-Antonio Corrales 
P.-Arnaldo Pasquier.-Ante mf: A. Espi· 
nosa, Srio. 

Ol1trlto Naclonal 

N9148 
El Presidente de la República, . 

en uso de sus facultades, 
• Por Cuanto: 

lo.-Por escrito de fecha 30 de Diciem
bre de 1955, el seftor julio Lallnde, mayor 
de edad, casado, negociante y de este do· 
micilio, con fundamento en la Ley de 5 de 
Noviembre de 1954 y su Reglamento de 4 
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de Enero de 1955, solicitó la venta de los 
derechos del Distrito Nacional, sobre una 
finca ubicada al Oriente de esta ciudad co· 
mo a dos leguas de distancia, conocida con 
el nombre de cTfo Lión•, con una extensión 
de quince manzanas más o menos éle terre 
no ejidal, comprendida dentro de los siguien· 
tes linderos: Oriente, Norte y Sur, cori po
treros de Oregorio fonseca; y Occidente, 
potreros de Juan Alarcón. Inscritos sus de· 
rechos de ejidatario con el número 31,936, 
Tomo CDXXXll, folio 186, A.siento lo.,\Sec 
ción de Derechos Reales, Libro de Propie· 
dades del Registro Público de este. Departa· 
mento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al seftor Síndico del Distrito Na· 
cional, este funcionario estuvo de acuerdo 
en la tramitación de la solicitud, por haber 

itenado el solicitante los requisitos legales y 
estar bien justificada su condición de ejida· 
tario de este Ministerio. 

3o.-Publicados que fueron los carteles, 
poniendo en conocimiento del público la 
solicitud, en cla Gacela• Diario Oficial nú· 
meros 28, 32 y 36 da fechas 3, 8 y 13 de 
Febrero d~I corriente ano; y en el Diario 
•Novedades, números 6713, 6717 y 6721 de 
fechas 20, 25 y 30 de Enero del corriente 
ano; a solicitud del sel'lor Lalinde este Mi· 
nisterio ordenó la medida y calificación del 
terreno objeto de la solicitud, designándose 
con ese fin al Ingeniero Emilio Rothschuh, 
quien midió y calificó como sigue: . cprinci· 

. piando de la esquina Nor-este del terreno 
con un rumbo Norte ochenta y nueve gra· 
dos cuarenta y siete minutos Oeste~ con una 
distancia de ciento noventa metros sesenta y 
cuatro centfmetros; rumbo Oeste franco, con 
una distancia de ciento treinta y cuatro me
tros siete centímetros; rumbo Sur cinco gra
dos diez minutos Oeste, con una distancia 
de cuarente y dos metros cuatro centímetros; 
rumbo Sur cuatro grados cuarenta y un mi
nutos Este, con una distancia de ciento cua· 
renta metros setenta y tres centímetros; rum· 
bo Sur un grado trece minutos Este, con 
una distancia de ciento cuarenta y siete me· 
tros sesenta y siete centímetros; rumbo Sur 
ochenta y nueve grados veinticuatro minu
tos Este, con una distancia de noventa y 
cinco metros treinta centímetros; rumbo 
Norte ochenta y nueve grados cincuenta mi· 
nulos Este, con ·una distancia de ciento se
tenta y dos metros cuarenta y un centíme
tros; rumbo No~te ochenta y nueve grados 
siete minutos Este, con una distancia. de 
ciento cuarenta (metros veinte centfmetros; 
rumbo Norte veintiseis grado~ cuarenta mi
nutos Oeste, con una distancia de setenta y 
un metros cuarenta centímetros; rumbo Nor· 
te treinta grados diez y nueve minutos 0f'S· 

te, con una distancia de cuarenta y cuatro 
· metros cincuenta y tres cenlf metros; rumbo 

-. ··' 

Norte siete grados freirita y cuatro minutos 
Oeste, con una distancia de treinta metros 
sesenta y siete centfmetros¡ rumbo Norte dos 
grados treinta y siete minutos Este, con una 
distancia de cuarenta y dos metros cincuen
ta y nueve centimetros; rumbo None doce 
grados veintitres minutos Oeste, con una 
distancia de cuarenta metros sesenta y un 
centímetros; rumbo Norte cuatro grados cua· 
tro minutos Oeste, con una distancia de se· 
senta y un metros noventa y cuatro centlme
tros; rumbo Norte veinticinco grados cua
renta y seis minutos Oeste, con una distan· 
cia de cincuenta y seis metros cuarenta y un 
centfmetros, con lo cual se concluyó la me· 
dida.> El área total def terreno es de ciento 
veinte mil quinientos veinte metros cuadra· 
dos y trece decimetros cuadrados o sean 
diez hectáreas y veinte mil quinientos veinte 
metros cuadrados y trece decímetros cuadra· 
dos. Este terreno está comprendido lnte· 
gramente en la Zona ·urbana de Managua 
demarcada en Decreto No. 102 del 30 de 
Agosto de 1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Rothschuh, tanto el seftor Lalinde co· 
mo el Sfndico estuvieron de acuerdo con 
ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de" Noviembre de 1 Q54 la 
venta de terrenos situados en zona Urbana 
a razón de un córdoba y cincuenta centavos 
de córdoba el metro cuadrado y midiendo 
el terreno cuya venta se solicita ciento vein· 
te mil quinientos veinte metros cuadrados y 
trece declmetros cuadrados, esta venta debe 
hacerse por el precio de Ciento Ochenta 
Mil Setecientos Ochenta Córdobas y Veinte 
Centavos d_e Córdoba. 

60.-Que habiendo solicitado el señor La·. 
lindo se le concediera el plazo de dos aftos 
para el pago del saldo del precio de venta, 
se convino en que pagarla la suma de Trein
ta Mil Setecientos Ochenta Córdobas y 
Veinte Centavos de Córdoba de previo al 
firmarse la escrUura, y el saldo de ciento cin· 
cuenta mil córdobas en cuatro abonos se
mestrales ·de Treinta y Siete Mil Quinientos 
Córdobas cada uno a dos anos de plazo de 
esta facha, debidemente garantizados estos 
pagos con hipoteca de primer grado sobre 
una finca urbana de su propiedad, situada 
en el Cantón de Sao Miguel de esta ciudad, 
veinticuatro varas de frente por treinta de 
fondo, con sus mejoras correspondientes.· 
consistentes en una casa-cal'lón coustn.ifda 
de un solo piso en todo el frente del terrenó· 
con su respectivo corrredor y su construc· 
ción interior de dos piezas, toda construcción 
de taquezal, la que está comprendida dentro 
de los siguientes linderos: Oriente, predio 
de francisco Bermúdez, 2a. Avenida Nor· 
Este en medio; Poniente, pared medianera, 
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predio que fue de Adán Sáenz' y . Alcibiades 
fuentes; Norte, Inés . v. de Saballos¡ y Sur, 
predio de Marfa de Jesús Aburto. Inscrito 
su dominio sobre esta propiedad con el nú· 
mero 3,408, Tomo CXL Vtl, folio 165/6, Asien
to 4o., Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de este 
Departamento. El saldo de cie11to cincuenta 
mil córdobas producirá a favor del Distrito 
Nacional un· interés del siete por ciento 
anual. 

Acuerda: 

Primero:-Autorfzase al seftÓr Sindico del 
Distrito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección, 
comparezca en representación de este Mi· 
nislerio a otorgar escritura de venta de los 
derechos del Distrito Nacional sobre la finca 
descrita y deslindaaa en los puntos Nos. 1 
y 3 del Por Cu!lnto de este Acuerdo, a favor 
del seftor Julio Lalinde, por el precio de 
venia de Ciento Ochenta Mil Setecientos 
Ochenta Córdobas y Veinte Centavos de 
Córdoba, que se pagarán de la siguiente 
manera: Treinta Mil Setecientos Ochenta 
Córdobas y Veinte Centavos de Córdoba 
que el comprador debe deposihr de previo 
en la Tesoreria de este Ministerio, y el saldo 
de Ciento Cincuenta Mil Córdobas en cua· 
tro cuotas semestrales de Treinta y Siete Mil 
Quinientos Córdobas cada una con venci· 
miento asf: la primera el dia diez de No
viembre de 1956; la segunda el día diez de 
Mayo de 1957; la tercera el dfa diez de No
viembre de 1957; y la cuarta el día diez de 
Mayo de 1958. El saldo a deber producirá 
el interés del siete por ciento anual a favor 
del Distrito Nacional. 

SegLindo:-Autorfza~e al seftor Sfndico 
del Distrito Nacional doctor Leonte Valle 
López, para que ante el Notario de su elec:
ción comparezca a aceptar en nombre del 
Distrito Nacional la hipoteca de primer gra· 
do que sobre la finca descrita y deslindada 
en el punto número 6 del Por Cuanto d.e 
este Acuerdo, otorgará el seftor Julio Lalin· 
de en garantra de la suma Ciento Cincuenta 
Mil Córdobas y sus Intereses al tipo del sie· 
te por ciento anual, que quedará debiendo a 
este Ministerio en la forma indicada. 

de la República.-Oustavo Raskosky, Minis
tro del Distrito Nacional> . 

• No. 147 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus lacultades, 
Por Cuanto: 

1 o._,_ Por escritos de fechas cinco y diez 
y seis de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, el seftor César Augusto la· 
cayo, mayor de edad, casado, comerciante 
te y de este domicilio, solicitó fundado en 
la Ley de 5 de Noviembre de 1954, y su Re· 
glamento de 4 de Enero de 1955, la venta 
de los derechos del Distrito Nacional sobre 
tres lotes de terrenos ejidales, situado en el 
Reparto Torres Molina, Comarca de Tico
mo, que se individualizan asi: a)-Lote de 
mil ochocientos dos varas cuadradas de su
perficie y comprendido dentro de los si· 
izuientes linderos: oriente, predio de Carlos 
Knoepffler¡ occidente, el del doctor Mariano 
Argüello Vargas, tercera calle en medio y 
predio de Ernesto Ouerrero Pineda; norte, 
propiedad de dona María Habid de Lang; y 
sur, el predio de Samuel Barreto, tercera a- • 
venida sur en medio y predio de Ernesto 
Guerrero Pineda; inscritos los derechos de 
ejidatario del solicitante bajo el No. 30,850, 
tomo CDXIV, folio 119, asiento lo. Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público del Departamento; b)
Lote que mide treinta varas de norte a sur, 
por cuarenta y cinco de oriente a poniente, 
y comprendido denlro de los siguientes ·lin· 
deros: norte, lote de Angelina Lacayo de 
Guerrero; sur, lote de Gloria Lacayo de 
Rornero; oriente, lote de Oladys, Humberto, 
Enrique y Consuelo Sandino Lacayo; occi· 
dente, tercera calle de por medio, lote de 
francisco José Argüello_ y Asunción Molina; 
inscritos los derechos de ejidatarios del soli
citante bajo el No. 26,008, tomo CCCXXX· 
VI, folios 280/1, asiento lo. Sección d~ De
rechos Reales, Libro de Propiedades del Re· 
gi&tro Público del Departamento; y c) - Lo-
te qué mide noventa varas de norte a sur, 
por noventa varas de oriente a poniente y 
comprendido dentro de los siguientes linde· 
ros: norte, segunda avenida sur en medio, 
lote de Oregg Tapia; sur, tercera avenida 

Tercero:--Autorízase al seftor Tesorero sur en medio, lotes de Nila de Conti y Ma
del Distrito Nacional para que reciba del tilde de lacayo; oriente, quinta calle, lotes 
seftor julio Lalinde la suma de Treinta Mil de Moisés Enrlquez y Alfredo Montealegre; 
Setecientos Ochenta Córdobas y Veinte y occidente, cuarta calle en medio, lote de 
Centavos de Córdoba, que éste depositará Carlos Lacayo V.; incritos los derechos de 
en cumplimiento de este Acuerdo, para ser ejeditario del solicitante bajo el No, 25,525, 
depositados en la cuenta cfondo de los Eji· tomo CCCXXX, folio 97, asiento to. Sec· 
dos de Managua• en el Banco Nacional de ción de Derechos Reales, Libro de Propie· 

· • Nicaragua. / dades del Registro Público del Departamen· 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma- to. 

nagua, D. N., rtulnce de Mayo de mil no· 2o.-Concedida la audiencia ordenada 
vecientos cinruenta y seis.- .Ano José Do- por Ja Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
)ores Estrad11.;..:...A, SOMOZA, Presidente este funcionario estuvo de acuerdo en que 
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se tramitará la solicitud del sef'lor César Au· dos cuarenta y cinco minutos este y treinta 
gusto Lacayo, por estar bien claros sus de· y siete metros y setenta y ocho centf metros 
rechos de ejidatario y por haberse llenado hasta la esquina nor-este; luego . medf sur 
los requisitos legales con la solicitud. nueve gradd's quince minutos e'5te y veinti· 

3o.-Publicados que fueron los carteles cinco metros y diez y nueve cenlimetros 
poniendo ~n conocimiento del público .la hasta llegar a la esquina sur·este; luego me· 
solicitud en e La Gacela>, Diario Oficial nú · df sur ochenta grados cuarenta y cinco mi· 
meros 274, 278 y 2Q2 de fechas 2, 7 y 12 de nutos oeste y treinta y siete metros y setenta 
Diciembre de 1955, y en el Diario cflecha• y ocho centfmetros hasta llegar al punto de 
números 4406, 4410 y 4417 de fechas 20 y partida cerrando asl el perímetro.-Este lote 
25 de Ocrubre y 2 de Noviembre de 1955, y es un rectángulo que tiene un área total de 
no habieneo oposición~ a solicitud del senor novecientos cincuenta y un metro cuadrado 
César Augusto Lacayo, este Ministerio or· y sesenta y ocho centfmetros cuadrados de 
denó la medida y calificación del terreno superficie, y está ubicado en la zona semi· 
objeto de la solicitud, designándose con ese urbana. · 
fin al Ingeniero Moisés Solórzano Bermúdez, 49-Puesta en conocimiento de las partes 
quien midió y calificó como sigue: to.- la medida y calificación hechas por el lnge· 
Principiando en la esquina nor·oeste del lo· nlerp Solórzano, tanto el senor Lacayo como 
te a) medí norte ochenta grados y cuarenta el Sindico estuvieron de acuerdo con ella. 
y cinco minutos este, y treinta y siete metros 59-Que .estando ordenado en el Arto. 29 
y setenta y ocho centfmelros hasta llegar a, de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
la esquina nor·este; luego medí sur nueve venta de terrenos situados en zona semi·ur· 
grados quince minutos este, y treinta y siete bana a razón de setenta y cinco centavos de 
metros y setenta y ocho centimetros hasta córdoba el metro cuadrado, la venta de los 
llegar a la esquina sur este; luego medí sur lotes relacionados debe hacerse por los pre· 
ochenta grados cuarenta y cinco minutos cios siguientes: 191 la del lote a) que mide 
oeste y diez y nueve metros y treinta centi· mil doscientos cuarenta y siete metros cua· 
metros;, norte cinco grados nueve minutos drados y diez decfmetros cuadrados, por No· 
oeste y ocho metros y cinco centímetros, vecientos Treinta y Cinco Córdobas y Trein· 
sur Óchenta y nueve grados cincuenta y un ta y '{res ·Centavos; 291 la del lote b) que 
minutos oeste y diez y nueve metros y trein· mide cinco mil setecientos doce metros cua
ta centfmetros hasta llegar a la esquina sur· drados y treinta y tres decfmetros cuadrados, 
oeste; luego medf norte nueve grados quin· por Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Cua· 
ce minutos oeste y veintiseis metros y seten- tro Córdobas y Veinticinco Centavos¡ y 391 

ta centrmetros hasta llegar al punto de parti· la del lote c), que mide novecientos cincuen· 
da. cerrando asf el perfmetro.-Este lote es ta y un metros cuadrados y sesenta y ocho 
un polfgono irregular de seis lados que tie· decfmetros cuadrados, por Setecientos Trece 
ne Ul'J área total de mil doscientos cuarenta Córdobas y Setenta y Seis Centavos. 
y siete metros y diez decímetros cuadrados Acuerda: 
es~á l!b!cado en la zona.semi-urbana; 2o.- Primero: Ha lugar a la venta soÍicitada 
P~mc1p1and<? en la esquina sur·oeste _del pr~- por el senor Lacayo. 
dio b), med1 norte nueve wados qumce f!I•· Segundo: Autorizase al Sindico del Dis· 
nutos oest~ Y sete~ta Y cmco metros Y cm· trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
cuen!a y siete cenhmetros hasta llegar a la para que ante el Notario de su elección com· 
esquina nor·oest~; lue~o norte ochenta gra· parezca en riombre del Ministerio del Distri· 
do~ cuaren!a y cmco m_mutos e~te Y setenta to Nacional a otorgar escritura de venta del 
y cinco y cmcuenta y siete cenhmetros hasta dominio de los lotes de terreno ejidal des· 
llegar a la _esquin_a nor-este; luego sur nue_ve critos y deslindados en los puntos 19 y 39 
grados qumce !"mutos este .Y setent~ Y cm· del Por Cuanto de este Acuerdo a favor del 
co metros y cmcuen_ta y siete. cenhmetros se flor César Augusto Lacayo por los precios 
hasta llegar a la esquina sur-est~, lue~o sur siguientes: de novecientos treinta y cinco 
ochenta grados c~arenta Y cm~o minutos córdobas y treinta y tres centavos por el lote 
o.este y setenta y cmco metros Y cmcuenta "! a) de mil doscientos cuarenta y siete varas 
siete centímetros llegando al punto de partl· cuadradas y diez decf metros cuadrados¡ de 
da cerrando asf el perfmet~o.-Este lote es cuatro mil doscientos ochenta y cuatro cór· 
un c!-'adrad? perfe.cto que llene un área to!al dobas y veinticinco centavos por el lote b) 
de cmco mil_ setec1e~tos doce metros ,Y tr~m· de cinco mil setecientos doce metros· cua· 
ta y tres dec1metros cuadrados, y esta ubica· drados y treinta y tresdecfmetros cuadrados· 
do en la zona semi·urbana; y 3o.-Princi· y de setecientos trece córdobas y setenta y 
piando en la esquina sur-oesre del lote c) y seis centavos por el lote c) de novecientos 
en dirección med( norte nueve grados quin· cincuenta y un metros cuadrados y sesenta 
ce minutos oeste y veinticinco metros y diez y ocho decfmetros cuadrados; las sumas 
y nueve centímetros hasta llegar a la esqui· mencionadas deberán ser depositadas de 
na nor-oeste; luego medí norte ochenta gra· previo por el comprador en la Tesorerla de. 
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este Ministerio, siendo los gastos de escritu· 
ra de cuenta del comprador. 

Tercero: Autorizase al seftor Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba del seftor 
César Augusto Lacayo las sumas de Nove· 
cientos Treinta y Cinco Córdobas y Treinta 
y Tres Centavos, Cuatro Mil Doscientos 
Ochenta y Cuatro Córdobas y Veinticinco 
Centavos, y Setecientos Trece Córdobas y 
Setenta y Seis Centavos que el seftor Lacayo 
pagará como precio de venta de los lotes 
antes descritos en las letras a), b) y c) respec· 
tivamente, para ser depositados en la cuenta 
cfondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. · 

Dado en el Palacio de Ayuntamiento, Ma· 
nagua, D.N., ·catorce de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. - cAfto José Dolo· 
res Estrada•.- Gustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.- Silvio Morales, Ofi· 
cial Mayor>. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 9048 
Diez de la maftana del día diez de julio del ai'lo 

corriente, en este despacho, venderáse al martillo, 
los siguientes bienes: una refrigeradora marca Ge· 
neral Electrlc, un radio marcll Oeneral Electric, de 
tres band11, y un juego de muebles color café. 

Ejecución: Rosa Largaeapada va. Humberto Va
llecillo, por <J 1, 115.00 mil ciento quince córdobas. 

Dado en el juzgado del Trabajo. Managua, veln 
tluno de Junio de mil noveclento1 cincuenta y ael1. 
-Oonulo Ocón Vela.-Llgla Salazar. 

3 3 

N9 9016 
Cuatro tarde, vlernea trece de julio próximo, en 

este local, 1ubastarbe en mejor postor: finca urba
na en barrio San Antonio, esta ciudad, superficie: 
seiscientas setenta y cinco var11 cuadradu, cons
trucclonea: quince varaa cailón y ocho varas medla
gu111 dentro linderos: oriente, predio Jorge lcaza e 
babel de Martrnez; poniente, predio testamentarfa 
Zacarfas Ouerra¡ norte, predio Fernando Kattengell¡ 
1ur, call enmedlo predio de Petronlla Silva y José 
Andrh Oarda E1plno1a. 

Bue: 1etenta mil córdobat. 
Ejecución: Compañia Nacional de Seguros de Ni· 

caragua vs. Eisa Murlllo de Mendleta. 
Dado Juzgado Segundo Civil _del Dlatrlto. Ma:

nagua, Distrito Nacional, velnt11iete Junio de mil 
novecientos cincuenta y aels.-franco. H. Borgen. 
-José Alej. Salinas, Srlo. 3 3 

No. 9017 
Diez de la mañana trece Julio ai'lo en cur10, au

hutaráse mejor postor c11a y aolar barrio Domin
gazo, esta ciudad, limitado•: oriente, lote do1clen
to1 sesenta y seis; poniJ!nte, do1clcnto1 setenta y 
doa; norte, doscientos treinta y cinco¡ y aur, do1cieil 
tos aetenta y siete. 

Precio avalúo: aei• mil córdob11. 
Véndese juicio ejecutivo seguido por Raf,el To

rui'lo contra Berta f1pino11 de Lczama. 
Oyense postur11 lcgalu. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Oranada, veintlcin· 

co de Junio de mil novecientos cincuenta y ael1.-
franco J. Castillo O., Srlo, 3 3 

N9 9052 
Cuatro tarde nueve julio próximamente entrante 

eubastaráse este Juzgado aolar alto cerca kilómetro 
nueve, carretera norte esta ciudad, limitado: oriente, 
Juan López; poniente, Héctor Ortiz; norte, Silvestre 
Amador; sur, lsollna Henriquez. 

811e: dos mil córdobu. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Isabel de Zelaya a Concepción Chávez 

de Rivera. 
Juzgado 29 Civil del Diltrito. Managua, veinti

nueve junio mil noveclento1 cincuenta y seis.
franco. H. Borgen.-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 3 

- N9 9051 
Nueve antemeridianas diecisiete de Julio de mil 

novecientos cincuenta y sel1, subastaráse finca rús
tica como de ciento ochenta manzanas, comarca 
San Isidro, esta jurisdicción, limitada aaf: oriente, 
Juan B. Morales y Lui1 Aráuz; poniente, Tomb 
Aráuz; norte, Mariano Calero y Tomás Aráuz; y 1ur, 
Marcial Sequeira. 

Ejecuta: Nicolás Aráuz a Emelina Palacios, Ange· 
la, Oraciela, julián, Pedro Joaquín y Luis Jarqufn 
Palacios. 

Avalúo: mil córdobas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veinti

nueve de Junio de mil novecientoa cincuenta y seis. 
-Consuelo Calero, Sria. 3 2 

N9 9050 
Nueve antemeridianas trece Julio próximo, 1ubaa· 

taráse finca rústica El Salllllal, de cuatrocientas man 
zanas de superficie, ubicada en El Sontolar, juris
dicción de M11tiguát, departamento de Matagalpa, 
limitado: oriente, Alejandro Medina y David Segun· 
do López¡ poniente, Nicolás Sllea y 1uceaores de 
Lino Manzanarez, rfo Qulgua15a enmedio; norte, 
norte, Pedro Medina; sur, Pedro José Enrfquez. 

Avalúo: inil córdobu. 
Ejecuta: Berta de Sequeira a Miguel Angel Se

queira. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinti

nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y 1el1. 
-Con1uelo Calero, Srlo. 3 2 

N9 9049 
Nueve antemeridlanat rloce Julio próximo, su· 

butaráse finca rústica, trescientas diez y aeis man· 
zan11, comarca El Pedregal y Tagua, La Libertad, 
Chontales, limitada: oriente, Felipe Sequeira; po
niente, Calixto Ríos; norte, Maleo Obando¡ sur, An
tonio Marfn y rfo Tagna. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta: César Antonio Ríos a Juan Manuel Rfos. 
Secretaría Juzgado Local de lo Civil. Boaco, 

veintinueve de junio de mil noveclento1 cincuenta 
y 1el1.-Consuelo Calero, Sria. 3 2 

... 
N9'9030 

Diez maftana trece de Julio próximo, local este 
Juzgado, aubaataránse derechos hereditarios corres
pondiente a menores: Angel11 Aminta, Denis Augua· 
to, Gloria Eaperanza del Carmen y Felipe Osbaldo 
Lezama fernáñdez, en la sucesión Intestada su ma
dre Francisca Jllma fernández, a aollcitud su abue
la Ramona fernández. 

Base: dos mil córdob11. 
Oyense posturaa. 
Juzgado Civil del Dletrito. Granada, veintisiete 

de Junio de mil novecientos cincuenta y 1els.-fco. 
j. Castillo O., Srlo. 3 2 . 

No 9060 
Once mañana veinte Julio año corriente, local ea

te Juzgado, subastaráse mejor postor, finca rústica 
1ita en El Tempi1que, jurisdicción pueblo San 
Dionislo, eate Departamento, de doscientu manza· 
das extensión, con potrero•, corrales, cerc11 de 
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alambre y casa, lindante: oriente, Carmen Garcfa¡ oriente, francl1co Córdoba¡ occidente, mediando 
poniente, fila Loa Potrerlllo1 y Macarlo Torro¡ nor calle, ca1a y 1clar Rafael Medina. 
te, cerro El Zarzal y fila del Ocotalillo; y 1ur, que- Valóralos un mil córdob11. . 
brada del Tempi1q11e, camino de Monte Verde y Oposiciones tér~lno legal. . 
cerro del Orégano. • 1 Dado Juzgado Civil Diatrito. Ocotal, diez Mayo 

Ejecut,: Helberto Mairena Larlo1 a Lula Zeledón mil noveclento1 cincuenta y aeis.-jullo C. Madri-
B11e ~el repiate: un mil córdobas. 

1 
gal.-J. Rafael Solfa J., Srlo. 

3 1 Oyense posturas legales. · Conforme.-J. Rafael Solfs J., Srlo. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, 

velnti1iet.e junio mil novecientos cincuenta y sel1.
Ju1to Sjlrttlino 0.-jullo C. Mendou, Srio. . . 

Ea eonforme.-Matagalpa, veintiocho junio mal 
noveciento1 cincuenta y seia.-Julio C. Mendoza, 
Srio. 3 2 

Np 8536 
Anacleto Mollna Oonzález, 1oliclta Utulo supleto· 

rio finca rústica, esta jurisdicción, compuesta cua· 
tro manzanas extensión, lindante: oriente, Pastor 
Valleclllo; poniente, julio Blanco; norte, Luis Pérez; 

Np 9055 - sur, Nlcolasa Oonzález 
Diez mailana próximo nueve de Julio 1ub11tará1e Opóng11e. 

finca rúliica ubicada Comarca Camu1a1ca, jurisdic- Juzgado Civil Distrito. Chinandega, catorce Ma·· 
ción Villa Somoza, Departamento Chcmtales, con· 1 yo mil novecientos cincuenta y seia.-Erasmo R. 
tiene qulnientu manzan11, cien de potrero•, do1 de Palacio• U, Srlo. 3 l 
caila de azúcar, cuatro de chagülte, tres mil árbole1 
de café, do1 casas de habitación y árbolu frutale1, 
limita: oriente, Abe! Sequelra y Candelarlo Chamo
rro Saballos¡ occidente, jo1é Jirón; norte, Rafael Ji· 
rón y Eliaeo Obandl'; y 1ur, juan Oarcfa, Lino Dá 
vlla y Timoteo Núilez. 

Ejecuta: jo1é Angel f1teban V1ldivla a jo1é Vi· 
1itación Núftez. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyense posturu término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, velntinue 

ve de junio de mil novecientos cincuenta y aeta. -
Consuelo Ca\,ero, Sria. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 S644 

juan González, ~ollclta titulo 1upletorio de finca 
rú1tlca de cincuenta manzan11 de extensión, cultiva 
aa con banano, café y rastrojo•, con estos llndero1: 
norte, finca de Manuel Mendoza; aur, la de jo1é 
Chavarrfa¡ oriente y poniente, terreno• nacionalea. 
finca se llama Santa Rosa y sita en Sábalos, ella 
jurisdicción. 

.Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito. San Carlo1, ocho de 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y sela.-H. 
Osorno fonseca. C. flores, Srio. 

E& conforme.-San Carloa, ocho de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seia.-C. flores v., Srlo. 

3 1 

N9 8531 
Ber1&bé y Oregoria fchegoyen Lunas, 1ollcitan 

Utulo 1upletorio, urbana, oriente, Carmen Echego
yen; poniente, templo San juan; snr, juan Delgado; 
norte, Constantino Sandoval. . 

Valorada mil córdobu. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito. ·, Ma11ya, ca~orce Mayo 

mil novecientoa cincuenta y 1el1.-Raul Oonzález 
Peila, Srio. 3 ·1 

No.8532 
Eligio Cruz Mungufa, 1olicita Ululo 1upletorio, 

rústica, Tisma, esta jurisdicción: oriente, Miguel 
Chavarrfa; poniente, Octavio Rivera¡ norte, Cándl· 
da Meza; 1ur, Aurora Zambranc:>. 

Valorada quinientos córdobas. 
Opóngan1e, 
juzgado Civil Diitritp. Maaaya, once Mayo mil 

novecientos cincuenta y sels.-Raúl Oonzález Peila¡ 
Srio. . 3 l 

N9 8533 
Alfonso Urbina Rublo, Ocotal, 1ollcita tftulo IU• 

pletorio casa y solar, ubicados Ocotal; 1olar mide 
veinticinco varaa cuadro; cua ocho varas largo, 
cuatro y media ancho, lindanté: norte, joa~ Ortez: 
1ur, mediando calle, predio franclaco Salgado¡ 

VENTAS DE PATENTES 
Np 9043 

Parke, Davi1 Si Company, de Detrolt, Michigan, 
E1tado1 Unidos de Am~rica, por mi medio ofreceo 
en venta o tran11cción 109 derechos adquiridos en 
esta República 1obre au Patente de Invención N9 
471, de fecha 9 de Agosto de 1951, consistente en: 
•Procedimiento para producir compueatoa hetero
cfcllco1t, derecho• que no se han abandonado.-En
tre lfneaa-ml Vale. 

Managua, D. N., veintiuno de junio demil n?ve
ciento1 cincuenta y ael1.-Henry Caldera-Palla1s. 

1 

CITACIONES 
· Np 9012 

En mi calidad de Secretarlo de la Junta Directiva 
de la Sociedad fraccionadora de Terrenos, S. A., 
me permito citar a Ud. como 1ocio de la dicha So
ciedad, para que 11i1ta a la reunión ordinaria de la 
junta General de Acclonl1t11, que ae celebrará en 
eata ciudad, en la oficina de la nominada Compa· 
ilfa, 1ltuada en la cua Np 512, de la Avenida Ceo· 
tral, a 111 siete de la noche del dfa 1ábado 14 de Ju· 
llo de 1956. 

Managua, D. N., 28 de Junio de 1956. 
Ed. Conrado Vado 

Srlo. 3 3 

N9 9360 
Por reaolución de la Junta Directivá y de acuer

do con el artfculo 23 de nue1tro1 Estatutos, cftase a 
todos 101 Accionl1t11 de la •Compaftfa Nacional de 
Productores de Leche, Sociedad Anónima•, para la 
junta General Ordinaria que 1e efectuará a las cua
tro de la tarde del dfa Lune1 16 de julio, en el edi-
ficio de la Planta Pasteurlzadora. _ 

En esa A11mblea ae leer' el Informe del deaarro
llo del negocio durante el periodo del 19 de Enero 
al 30 de Junio de 1956. 

Cía. Nacional de Productores de Lecht, S. A. 
ANDRES LAROAESPADA 

Srio. de la junta Directiva. 

N9 9069 

3 2 

El Banco Caley-Dagnall, S. A., cita a 1u1 acclo
ni1t11 para la seaión de la junta General Ordinaria 
que se efectuará en au propio local, en e1ta ciudad, 
a laa once de la mailana del. día 19 del pre1ente 
mea. 

Man1gua, D. N. 2 de Julio, 1956. 
Horacio A. Wheelock 

Secretarlo. 
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